
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 

 

 
 
CONSTANCIA. A Despacho del señor juez con solicitud de embargo de 
remanentes allegada el 16 de junio de 2021.  Favor proveer.   
 
 
 
CARLOS ANDRES JARAMILLO RICO 
Secretario  
 
 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), cuatro (04) de abril dos mil veintidós (2022) 
 
 

Providencia: Auto No. 0884 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante:  GUSTAVO ADOLFO LOZANO GARCÍA 
Demandado:  RODRIGO DE LA CRUZ QUELAN 
Radicado: 76-520-41-89-001-2018-00789-00  

 
 

En atención al decreto de embargo y retención de los remanentes y bienes que se 

llegaren a desembargar, a cargo de la parte ejecutada RODRIGO DE LA CRUZ 

QUELAN dentro del proceso ejecutivo con radicación 2018-000789-00; de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 593 del Código General del Proceso, se 

advertirá que el embargo NO surtió efectos y, por lo tanto, no se considera 

perfeccionado. Lo anterior, debido que el proceso se terminó por medio de auto No. 

2345 el día 16 de diciembre de 2020. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

Único: NO ACCEDER al decreto de embargo del remanente y bienes que se 

llegaren a desembargar a cargo de RODRIGO DE LA CRUZ QUELAN, conforme a 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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